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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 
 

1. No. Contrato o 
convenio y año: 

N° 266 año 2024 

2. Nombre del contratista o 
conviniente: 

FREDY ANTONIO ORTIZ JAIMES 

3. C.C o Nit 84.062.834 

 
4. Plazo de Ejecución Contractual 

Fecha de Suscripción: 
10/01/2024  

Fecha de inicio : 12/01/2024 

Fecha de terminación:  
31/12/2024 

 
5. Modificaciones Contractuales (Prórroga, Adición, Suspensión o Modificación) 

Tipo Modificación Número Tiempo (mes y 
días)   

Fecha de Suscripción Fecha de 
Finalización 

Modificación - 
Adición.   

1 15 días.  20/09/2024 31/12/2024 

 
 

II BALANCE FINANCIERO 

Concepto  Valor (cifras en miles de pesos) 

6. Valor Inicial del Contrato o convenio $   54.612.674 

7.  Valor Adición (es)  $     2.452.665 

8.  Valor Total del Contrato o convenio $   57.065.339 

 
9. Balance de pagos (cifras en miles de pesos) 

Pago No 1. $ 3.106.709 Pago No 7. $ 4.905.330 

Pago No 2. $ 4.905.330 Pago No 8. $ 4.905.330 

Pago No 3. $ 4.905.330 Pago No 9. $ 4.905.330 

Pago No 4. $ 4.905.330 Pago No 10. $ 4.905.330 

Pago No 5. $ 4.905.330 Pago No 11. $ 4.905.330 

Pago No 6. $ 4.905.330 Pago No 12. $ 0 

  

10. Sumatoria de No. de Pagos $   52.160.009 

11. Saldo a Pagar  $     4.905.330 

12. Valor Total Pagado $   57.065.339 

13. Saldo a Liberar $     0 
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III VERIFICACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  
SOCIAL 
 

En mi calidad de supervisor certifico que verifiqué las obligaciones del CONTRATISTA O 
CONVINIENTE frente al pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, 
encontrando que el mismo se encuentra a paz y salvo. 
 

IV DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DURANTE TODO EL PLAZO CONTRACTUAL 
 

 

14. Actividad establecida en el 
contrato o convenio 

Desarrollo de la Actividad 

1. Acompañar a las personas objeto 
de atención asignadas por la 
supervisión en la implementación de 
los lineamientos técnicos y métodos 
de operación asociados con las 
rutas de Reintegración, 
Reintegración especial de Justicia y 
Paz y el Proceso de Atención 
Diferencial, de acuerdo con su 
proceso de avance, sus 
características, las de su grupo 
familiar, el entorno comunitario y las 
dinámicas socioeconómicas y 
culturales del territorio, teniendo en 
cuenta los enfoques diferenciales, 
étnico y de género. 

En cumplimiento de esta obligación contractual, se 
destaca que, para el momento de iniciar el contrato, a 
corte del mes de enero del presente año, se contaba 
con una población equivalente a Cuarenta y cinco (45) 
personas en Proceso, uno de ellos con estado inactivo y 
el resto activos, en ese mismo sentido al finalizar el año, 
para el mes de diciembre se contaba con un total 
Treinta y Tres (33) personas en Proceso, de los cuales 
uno (1) continuaba presentando estado inactivo.  
En consideración, durante el trascurso del año se logró 
la culminación de siete (7) participantes, para otro caso 
una persona pasó a “En investigación por abandono al 
proceso de reintegración (6 meses)”, y para las 
restantes cuatro (4) personas se trataron de traslados a 
otros Grupos Territoriales, por lo que continuaron su 
proceso en diferente ciudad.  
Se destaca el hecho que al principio del año se brindó 
soporte en atención a personas asignadas a otros 
profesionales, correspondientes a ruta regular, atención 
diferencial y reincorporación, ello en atención a 
contingencia del GT por la falta de vinculación de todo el 
equipo de atención.  

2. Realizar los procesos de 
aplicación y reconocimiento de 
información como resultado de los 
instrumentos y herramientas 
metodológicas diseñadas por la 
ARN en el marco de las rutas de 
Reintegración, Reintegración 
especial de Justicia y Paz y el 
Proceso de Atención Diferencial, 
para apalancar el avance en el 
proceso de acompañamiento a las 
personas asignadas, y contando con 

En desarrollo de esta obligación, se destaca la 
realización de aplicación de instrumentos 
correspondientes a la ruta que desarrollan personas, 
para lo cual durante el año 2024 se logró hacer la 
aplicación de las siguientes cantidades: 
-  Treinta y Siete (37) instrumentos de habitabilidad;  
-  Ciento sesenta y cinco (165) de empleabilidad, para 
actualización de información de su proceso;  
-  Treinta y Cuatro (34) instrumentos de tratamiento de 
datos.  
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la transversalización de los 
enfoques diferenciales y de género. 

3. Adelantar la concertación de 
acciones con las personas 
asignadas por la supervisión para 
avance en los procesos de atención 
a través de las herramientas 
metodológicas propias de cada ruta, 
de acuerdo con el tipo de proceso y 
a las características personales, de 
su grupo familiar, entorno 
comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del 
territorio; de acuerdo con los 
lineamientos y tiempos 
establecidos. 

Durante la ejecución del contrato se realizó la 
concertación para el desarrollo efectivo de las 
actividades previstas en los planes de trabajo, así como 
las acciones para la construcción y/o evaluación de 
estos, correspondiente a 44 planes, de las cuarenta y 
cinco (45) personas asignadas durante todo el año; se 
destaca que una persona se recibió y se mantuvo con 
estado “En investigación por abandono al proceso de 
reintegración (6 meses)” por lo que no se tuvo avance 
en su proceso.  
Se recuerda que se logró la culminación de siete (7) 
personas, mientras que otras solicitaron traslado por 
cambio de lugar de residencia; en ese sentido, al 
finalizar el año se contaba con dos (2) planes en fase de 
caracterización; doce (12) planes que finalizados con 
acciones propias para culminación y/o terminación del 
proceso, igualmente se realizó seguimiento a Dieciocho 
(18) planes de trabajo que se encontraban en ejecución, 
para un total de 32 personas con estado activo a la 
finalización del contrato.  

4. Realizar acciones de 
acompañamiento y seguimiento 
para el avance del cumplimiento de 
los acuerdos concertados en los 
planes de trabajo de las personas 
objeto de atención asignadas y 
aquellos en los que se vincule a sus 
grupos familiares a través de 
acciones y/o actividades de 
atención, gestión, articulación e 
intervención. 

En desarrollo de esta actividad contractual, se procedió 
al seguimiento de cada uno de los acuerdos pactados 
para trabajar con los participantes asignados, logrando 
establecer el cumplimiento efectivo de cuatrocientos 
ochenta y siete (487) acuerdos, durante todo el año; los 
avances fueron debidamente cargados y registrados en 
SIRR, conforme indica el manual de procedimiento.  

5. Fortalecer la permanencia de la 
población objeto de atención 
asignada y su grupo familiar a través 
de la vinculación, gestión y 
articulación con actividades que 
permitan desarrollar alternativas 
sostenibles para la generación de 
ingresos, el acceso a los Beneficios 
de Inserción Económica, proyectos 
productivos y servicios de inclusión 
laboral e inclusión financiera, de 
acuerdo con sus capacidades, el 
contexto económico, el enfoque 

En procura del cumplimiento de esta actividad 
contractual se destaca el acompañamiento en proyectos 
y actividades productivas autogestionadas por la 
población para el sostenimiento personal y familiar; es 
necesario destacar el reto que representa hacer 
acompañamiento en este sentido a la población, en 
atención a que cuentan con mayores barreras a la hora 
de procurar ingresar al mercado laboral, ello producto de 
las anotaciones en sus certificados judiciales, otros que 
incluso presentan órdenes de captura ante la policía, por 
información no actualizada. 
Tomando en consideración las circunstancias 
anteriormente indicadas, y procurando generar espacios 
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diferencial, étnico y de género y la 
normatividad vigente, así como la 
implementación de ejercicios 
pedagógicos de sensibilización con 
la población objeto de atención. 

y herramientas para su desarrollo laboral, en todo caso 
se efectuaron acciones tales como:  
* Acompañamiento a ocho (8) participantes con órdenes 
de captura vigente, en la presentación de documentos 
para lograr la actualización de la información, en ese 
sentido se ha logrado la efectiva actualización de 
información de tres (3) personas.  
* Se logró vinculación y acompañamiento a una 
postulación de práctica de formación técnica a una 
persona en proceso de reintegración;  
* Acompañamiento a cinco (5) personas en la 
construcción de documento para solicitud de apertura de 
producto bancario (Cuenta de Ahorro), con miras a 
utilizar productos financieros en proyectos productivos 
individuales y autogestionados.  
* Asesoría a diecinueve (19) personas entre 
reincorporados y familiares, en temas de Hábitat, con 
respecto a la guía para acceder a los beneficios que se 
otorga para el acceso a adquisición de vivienda. 
* Postulación de tres (3) hojas de vida a diversas ofertas 
laborales;  
* Socialización con población en proceso, familiares y 
redes de apoyo de la oferta Sena Éxito, para la 
formación en Técnico en Operaciones Comerciales, 
durante dos épocas del año, en los meses de junio y 
noviembre, donde se logró la postulación de Trece (13) 
personas, en donde se incluyó un participante y dos (2) 
hijos de participantes, el resto correspondía a familiares 
y referenciados.  
* Postulación de tres (3) unidades de negocio 
correspondiente a igual número de personas asignadas, 
al proyecto Marca de Paz. 
* Apoyo en la convocatoria de personas con unidades 
productivas a actividades proyectadas por el equipo de 
Sostenibilidad económica, en actividad de 
fortalecimiento de unidades de negocio con intervención 
de Banco Agrario. 

6. Realizar articulación con las redes 
socio comunitarias e institucionales 
presentes en el territorio para 
fortalecer la participación de la 
población objeto bajo los 
lineamientos de la entidad frente 
servicio social y/o comunitario, 
enfocados en la convivencia, 
construcción de paz y reconciliación, 
teniendo en cuenta las 

En procura del cumplimiento de esta actividad 
contractual, se procuró establecer contacto con redes 
socio comunitarias, con incidencia directa en lugares de 
desarrollo de la población objeto, de las cuales se 
señalan a continuación resultados obtenidos, a saber:  
* Acompañamiento en la construcción de propuesta de 
trabajo, con destino a la Magistratura de la Sala de 
Justicia y Paz, por parte de un postulado a quien se le 
ha requerido el desarrollo de actividades de 
reconciliación y perdón.  
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características y enfoques 
diferenciales y de género de la 
población. 

* Acompañamiento de jornada de prevención de 
reclutamiento infantil, mediante la implementación de la 
metodología Golombiao, en el municipio de Soledad.  
* Acompañamiento dentro del proyecto del Ministerio del 
Interior, para Prevención de Reclutamiento Infantil, en el 
barrio Villas de la Cordialidad. 
* Acompañamiento en actividad de prevención al 
reclutamiento infantil, con jóvenes vinculados a una 
escuela de formación deportiva, en Villa Tivoli. 
Igualmente se procuró desde esta obligación contractual 
dar respuesta a la necesidad de articulación con el 
INPEC, para el desarrollo de fase de transición de 
población privada de libertad y próxima a recibir los 
beneficios socios económicos otorgados por la entidad 
con ocasión a la aplicación del sistema de Justicia y 
Paz, tomando en cuenta que no se registró esta 
obligación en ninguna de las actividades contractuales 
para el presente año, en ese sentido se realizaron los 
ingresos para atención de la población así como la 
aplicación de instrumentos, conforme requerimientos de 
nivel central, con ingresos a establecimiento 
penitenciario entre los meses de abril y noviembre del 
corriente año, atendiendo un total de dieciocho (18) 
persona durante el año,  

7. Adelantar de forma mensual la 
verificación de recepción de 
desembolsos económicos a los 
participantes asignados de acuerdo 
con el cronograma de la ARN y de 
los trámites requeridos en caso de 
identificar alguna afectación a los 
mismos. 

En consonancia con esta obligación contractual, se 
realizó el seguimiento correspondiente para verificar el 
efectivo desembolso por apoyo al proceso de 
reintegración de las personas asignadas, procediendo 
en consecuencia a brindar apoyo para aquellas 
situaciones en las cuales se generaron inconvenientes a 
la hora del correspondiente desembolso, de los cuales 
se destaca:  
Siete (7) personas que vieron aplazado el apoyo por 
formación académica y para el trabajo, con ocasión a 
entrega tardía de información por la entidad;  
Un (1) caso que fue necesario apoyar por error en el 
registro de digitación de la planilla de formación 
académica.  

8. Realizar procesos de articulación 
e interlocución con las 
dependencias de la entidad en 
referencia a la implementación de 
programas, lineamientos y demás 
orientaciones relacionadas con la 
implementación de la ruta de 
Reintegración y el Proceso de 
Atención Diferencial. 

En desarrollo de esta obligación contractual durante 
todo el año se estuvo realizando la entrega de 
documentación física y digital al área encargada para el 
manejo y archivo de los documentos causados dentro 
de la atención y avances de las rutas de reintegración 
de las personas asignadas, en ese sentido se utilizaban 
los formatos para entrega de gestión documental 
pertinente, teniendo como resultado a la fecha de 
terminación del presente contrato, la entrega de la 
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totalidad de los documentos generados en la ejecución 
de las actividades derivadas en la ejecución del 
contrato, en donde se incluye la entrega de planillas de 
atención psicosocial, planillas de asistencias a 
actividades de formación académica y para el trabajo, 
actas de continuidad, actas de culminación de 
beneficios, documentos de resumen de acuerdos 
(planes de trabajo), actas de nuevos ingresos, 
instrumentos de tratamiento de datos. 

9. Activar protocolos de atención, en 
articulación con otros profesionales 
del Grupo Territorial de acuerdo con 
las rutas institucionales definidas a 
nivel territorial para la atención de 
casos que representen riesgo para 
la salud e integridad personal de las 
personas en proceso o de sus 
grupos familiares. 

En desarrollo de esta actividad contractual, se brindó 
acompañamiento a la población sujeta de atención 
respecto a los requerimientos por presentar situaciones 
de riesgo, para lo cual se generaban atenciones 
personalizadas por demanda, o igualmente se procuró 
la intervención mediante actividades a ejecutar acorde a 
compromisos en la malla temática de su plan de trabajo 
dentro de la dimensión de seguridad, por lo que en ese 
sentido se brindó atención a veintisiete (27) 
participantes, incluyendo temas tales como protocolos 
de seguridad y prevención para minimizar situaciones 
de riesgo personal y de reincidencia.  

10. Elaborar y entregar los informes 
e insumos que le sean solicitados y 
participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito 
del objeto contratado, y que aporten 
al cumplimiento de los objetivos de 
planeación estratégica definidos por 
la entidad. 

En la ejecución de esta obligación contractual, durante 
todo el plazo de ejecución se procuró la entrega de 
todos los documentos e informes dentro de los tiempos 
establecidos por procedimiento o requeridos por la 
supervisión del contrato; en ese sentido se puede 
destacar la entrega de:  
* Informe de actividades de cada mes;  
* Cronograma de actividades de cada mes;  
* Remisión y cargue de cumplimiento de solicitudes de 
desplazamientos;  
* Bitácora de actividad desarrollada con población en 
transición en establecimiento carcelario;  
* Ciento veintiocho (128) Informes de avance de Justicia 
y Paz. 

11. Registrar la información en el 
Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –
SIRR, de la población asignada en 
relación con las acciones derivadas 
de las atenciones, acciones y el 
avance en su proceso, la estrategia 
de corresponsabilidad y la 
participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la construcción del 
Tejido Social y la reconciliación, 

Durante le ejecución del presente contrato, se procedió 
al cargue de la información en el Sistema de 
Información para la Reintegración y Reincorporación –
SIRR, acorde a los lineamientos y protocolos 
establecidos, en ese sentido se realizaron los cargues 
de documentos tales como: actas de continuidad del 
proceso de reintegración; actas de culminación del 
beneficio de formación académica; actas de culminación 
del beneficio de formación para el trabajo; planes de 
trabajo; informes de avance; Autorización de tratamiento 
de datos; registro de cumplimiento de los acuerdos 
pactados; entre otras.  
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conforme a los procedimientos, 
instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad. 

 

 
V LOGROS O METAS CUMPLIDAS 

15. Meta o logro cumplido 
  

Relación de archivos magnéticos en 
lo que se entrega la información 

Meta o logro No 1. Acompañamiento a Participantes 
con anotaciones por órdenes de captura vigentes por 
procesos inherentes al sistema de Justicia y Paz, que 
vienen afectando su tránsito a la legalidad, logrando 
la actualización de la información respecto de tres (3) 
personas, con uso de derechos de petición y 
acciones judiciales tutelas) 

Reporte en la página de la Policía 
Nacional, con estado OK de los 

antecedentes judiciales.  

Meta o logro No 2. Capacitación y sensibilización a 
población objeto de diversas rutas en cuanto al tema 
de Habitabilidad, en procura del reconocimiento de 
las diversas opciones que otorga el Gobierno 
Nacional y los territoriales (Gobernación y Alcaldía) 
para la adquisición de vivienda nueva.  

Planillas de asistencia a las actividades.  
Constancias de vinculación de población 

a proyectos de vivienda.  

 

VI ACTIVIDADES PENDIENTES Y ACCIONES CORRECTIVAS 
 16. Actividad (es) Pendiente (s)     

Asunto o tema  Estado Actual  Acciones recomendadas a Seguir 

Asunto 1. Culminación población con 
tiempos máximos cumplidos en 
proceso.  

En Gestión Proceder al cargue de los 
documentos, previa firma de 
Coordinación, para la postulación de 
las personas pendientes a culminar.  

Asunto 2. Fortalecer un sistema de 
seguimiento y monitoreo a la 
postulación de la población a 
proyectos de vivienda con aplicación 
de subsidios del gobierno nacional y 
territorial.  

En Construcción Construir una herramienta de 
seguimiento, con equipo 
responsable para la identificación de 
postulación a proyectos de vivienda.  

 
18.       Acciones Correctivas Tomadas para Garantizar el Cumplimiento del Contrato o convenio                           

Nº 
Problema identificado que afectó 

la ejecución del contrato 
Justificación 

Acciones implementadas para solucionar 
los problemas identificados 

 

Falla por la no inclusión de las 
actividades de transición a 
población recluida en 
establecimiento carcelario, 
cobijados por el sistema de 
Justicia y Paz.  

 

Se tomó como sustento una obligación 
para articulación con entidades cívicas 
y comunitarias, pero se recomienda en 
todo caso prever esta situación para 
que el Contratista pueda estar cobijado 
en su seguridad, en el desarrollo de 
estas actividades en establecimiento 
carcelario.  
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VII INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO AL CUAL SE REALIZÓ  
SUPERVISIÓN (En caso de haber supervisado Contratos) 

 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio antes relacionado, certifico que el objeto y 
obligaciones se cumplieron en las condiciones pactadas, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales, reposan en la carpeta de cada uno los contratistas. 
 

VIII GESTIÓN DOCUMENTAL  
 

GESTIÓN Vo.BO. Supervisor 

Certificación de no tener ninguna comunicación 
en gestión en el aplicativo SIGOB 

SI 

Certificación de no tener ningún documento o 
expediente sin entregar al archivo de gestión 

SI 

 
 

IX CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
En desarrollo de la ejecución del Contrato de Prestación de Servicios 266 de 2024, se fijó desde el inicio un 
acompañamiento integral a la población asignada, en proceso de reintegración en ruta especial Justicia y 
Paz, tomando en cuenta que dentro del total de población asignada (45) existía un gran número de ellos con 
cumplimiento de tiempo máximo o cercanos al cumplimiento de este tiempo, por lo que la invitación del 
trabajo apuntaba a generar las acciones para lograr una culminación exitosa.  
En ese sentido, era necesario abarcar la culminación de los diversos beneficios que se encontraban aún 
vigentes, para lo cual se efectuó acompañamiento en al consecución de los soportes correspondientes ante 
entidades académicas y de formación para el trabajo, pero al mismo tiempo, un acompañamiento para la 
presentación de memoriales o incluso acciones constitucionales, en procura de la actualización de 
información de trece (13) personas que reportaban órdenes de captura vigentes en la página de la policía 
nacional.  
Al finalizar el año se ha logrado la culminación de siete (7) personas, pero al mismo tiempo se tiene los 
soportes de otras once (11) personas que se esperan poder culminar para el año 2025, todo ello como 
resultado al acompañamiento correspondiente para lograr la culminación exitosa.  
Se considera oportuno continuar en la búsqueda de acciones contundentes que procuren la motivación, 
mediante atenciones individuales para asesoría personalizada, a las personas de diversos procesos, para 
que puedan apropiar e identificar los beneficios y opciones que brinda el estado en la adquisición de vivienda 
nueva con aplicación de subsidios; En se sentido, se espera motivar a que conozcan de las opciones que 
ofrece el sistema financiero para acceder a créditos hipotecarios con los cuales apalancar el recurso faltante 
para establecer la adquisición de vivienda nueva.  

 

    Contrato N°_____       Nombre del Contratista                         Estado actual 

NA   
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INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
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X CERTIFICACIÓN  
 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio, certifico que el objeto y obligaciones se 
cumplieron a satisfacción en el 100% de las actividades, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales reposan en el expediente del contrato o convenio. 

 
XI INCUMPLIMIENTO 

 

El contratista no tuvo incumplimiento al contrato o convenio.  
 

XII “EVALUACION DEL BIEN SUMINISTRADO O DEL SERVICIO PRESTADO” 
 

18. De acuerdo al cumplimiento del objeto contractual, se califica al contratista o conviniente de la 
siguiente manera: 

 

Parámetros de calificación % de Calificación 

Calidad (1 al 100%) 100% 

Seriedad (1 al 100%) 100% 

Cumplimiento de sus obligaciones (1 al 100%) 100% 

 
 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los 31/12/2024. 
 

 

  

 
 
 

______________________________________ 
   FIRMA DEL SUPERVISOR 

    No. cédula:  1.140.846.280 
 

http://www.reincorporacion.gov.co/

		2024-12-16T11:22:14-0500
	CARLOS MARIO GONZALEZ LUNA




